
 

 

 
CONCURSO Nº 01/23/ASOC 

CATEGORÍA: PROFESOR ASOCIADO LABORAL 
ÁREA DE CONOCIMIENTO: DERECHO PENAL  
DEPARTAMENTO: DERECHO 

 

 
ACTA DE CONSTITUCIÓN 

 
PRESIDENTE TITULAR                         SUPLENTE   

 

JOSÉ EDUARDO SAINZ-CANTERO CAPARRÓS 
 

 

 

VOCAL 

 

 

TITULAR                      SUPLENTE  X 

 

ANA MARÍA PEREZ VALLEJO 

 

  

 

 

VOCAL  

 

 

TITULAR                        SUPLENTE   

 

JOSÉ ANTONIO SOLER ARREBOLA 

 

 

 

VOCAL  

 

 

TITULAR                        SUPLENTE   

 

MARÍA DOLORES MACHADO RUIZ 

 

 

 

VOCAL  

 

 

TITULAR                        SUPLENTE   

 

FÁTIMA PÉREZ FERRER 

 

  

 

ÁNGEL FORNIELES GIL (REPRESENTANTE DEL COMITÉ 

DE EMPRESA DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA. 

 

  

 

Reunidos los miembros arriba indicados, que han sido nombrados por Resolución de 10 de marzo de 2023 ha 

quedado constituida la Comisión que ha de juzgar el Concurso nº 01/23/ASOC para la contratación de un Profesor 

Asociado Laboral del Área/Ámbito de Conocimiento de DERECHO PENAL adscrita al Departamento de DERECHO. 

 

Los miembros presentes manifiestan que no se hallan incluidos en ninguno de los motivos de abstención 

previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público.  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/jIh4rEw2lUWBVZsikoPewg==
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José Eduardo Sainz-Cantero Caparrós
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María Dolores Machado Ruiz

Fatima Perez Ferrer

Ana María Pérez Vallejo
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OBSERVACIONES: 

Reunidos a las 18’00 horas del día 30 de mayo de 2023, se CONSTITUYE la Comisión de Selección de la plaza 

referida; la Profa. Dra. ANA MARÍA PEREZ VALLEJO, actúa como suplente del Prof. Dr. PEDRO MARTINEZ 

RUANO, actualmente en situación de Comisión de Servicios, incorporándose igualmente a la misma el Prof. Dr. Ángel 

Fornieles Gil, designado por el Comité de Empresa de la Universidad de Almería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acuerdos adoptados, en su caso, por la Comisión: 

La Comisión decide adoptar los siguientes criterios de valoración, atendiendo siempre a los criterios establecidos en 
la normativa reguladora de este tipo de plaza:  
 
1.- Establecimiento de criterios generales sobre “Afinidad”: sólo se valorarán los méritos propios de la Ciencia del 
Derecho Penal como propios del Area; sólo se considerará como área de conocimiento afín a la del Derecho Penal, 
las relativas a la Criminología. El resto de áreas de conocimiento, jurídicas o no, se consideran excluidas.  

2.- Actividad Docente: El Máster de la Abogacía tiene la consideración de Docencia en Título Oficial (II.1); y la 
formación en las Escuelas de Práctica Jurídica en los Colegios de Abogados en el Punto II.2. En ese mismo apartado 
se  considerará la Docencia Universitaria no oficial, como Másteres Propios de la Universidad, Cursos de expertos de 
la Universidad, y Cursos de Extensión Universitaria siempre que estén vinculados a las materias propias del área.  

3.- Actividad Investigadora: sólo se considerarán publicaciones de Derecho Penal aquellas realizadas desde una 
perspectiva estrictamente jurídica en materias propias del área de conocimiento descrita. 

4.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: su vinculación con el ámbito propia de la plaza (Derecho Penal), se valorará en 
función de los méritos aportados debidamente justificados y de la descripción de las actividades realizadas en la 
memoria. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Y para que conste firman la presente Acta todos los reunidos en ____Almería ___ 

Siendo las  19’ 50 horas se levantó la sesión en Almería a __30____ de _______mayo_________ de 2023 

Almería, a    30        de      mayo                de 2023 
 

 JOSÉ EDUARDO SAINZ-CANTERO 

CAPARRÓS 

 

   

ANA MARÍA PEREZ VALLEJO  JOSÉ ANTONIO SOLER ARREBOLA 

   

 

MARÍA DOLORES MACHADO RUIZ 

  

FÁTIMA PÉREZ FERRER 

ÁNGEL FORNIELES GIL 
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

La Comisión que ha valorado los expedientes del concurso nº 01/23/ASOC, convocado por Resolución de fecha 14 de marzo 

de 2023 que corresponde a 1 plaza(s) de PDI en régimen de contratación laboral, con dedicación a TP4 en el Área de 

Conocimiento de Derecho Penal adscrita al Departamento de Derecho. 

 Una vez concluida su actuación, hace público en el ANEXO I, el listado de la puntuación obtenida por los aspirantes 

en cada apartado del baremo, así como la correspondiente propuesta de adjudicación. La publicación de la presente propuesta 

de adjudicación en el Tablón de Anuncios del Servicio de Gestión de Recursos Humanos de esta Universidad sirve de 

notificación a los participantes en el concurso. 

ANEXO I (PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN) 

Apellidos y nombre DNI Puntos final baremo puntos base 10 

Alcoba Gutiérrez, Gonzalo ***6568**  14’75  8’76 

Garcia Ibarra, Mª del Mar ***9578**  9’66  5’7 

González Jiménez, Juan Carlos ***5740**  1’31  0’7 

IBORRA SERRANO, CRISTÓBAL ***2906**  5’14  3’05 

Martínez Pérez, María de los Dolores ***9461**  14’62  8’69 

NAVARRETE MORALES, MARIA ESTHER ***9784**  12’32  7’3 

OCAÑA GÁMEZ, MANUEL MIGUEL ***8412**  10’67  6’34 

PARDO MIRANDA, MARTA ***6210**  16’82  10 

RIVAS LÓPEZ, JOSÉ ***1284**  2’22  1’3 

Ruiz Guerrero, Enrique ***5894**  2’28  1’35 

SALVADOR LOZANO, CRISTINA ***5428**  9’31  5’53 

Villagrá Alvarez, David ***3073**  15’50  9’21 

 

Los aspirantes seleccionados para la plaza 01/23/ASOC, por orden de prelación son los siguientes 

Apellidos y Nombre DNI Puntos final Baremo Puntos base 10 

1. PARDO MIRANDA, MARTA ***6210**  16’82 10 

2. VILLAGRÁ ALVAREZ, DAVID                       ***3073**              15’50                                    9’21 

3. ALCOBA GUTIERREZ, GONZALO                 ***6568**              14’75                                    8’76 

4. MARTINEZ PEREZ, MARIA DOLORES         ***9461**               14’62                                    8’69 

                                   Contra la presente se podrá presentar reclamación ante la Comisión juzgadora EN EL PLAZO DE 5 

DÍAS HÁBILES a contar desde el día siguiente a su publicación, que se resolverá en un plazo no superior a 10 días hábiles 

desde la interposición de la misma. 

 

Almería, a     28       de          junio                    de 2023 

 José Eduardo Sainz-Cantero 

Caparrós 

 

   

Ana María Pérez Vallejo  José Antonio Soler Arrebola 

   

María Dolores Machado Ruiz 

 

 

ANGEL FORNIELES RUIZ  

(Representante del Comité de 

Empresa) 

 Fátima Pérez Ferrer 
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